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ACUERDo 0E CoNCEJo N. (x) I .2026.M0CC

Cerro Colorado, 26 de enero del 2026.

EL ALCAIDE DE LA iIUT{ICIPALIDAO DISTRITAI DE CERRO COLORADO;

POR Ct,AilTO:

ElConcejo de la Mun¡cipalidad oislritalde Cerro Colorado, en Ses¡ón ordinaria N" 001-2026-[4 DCC de fecha 23 de enero
del2026 traló la moción de suscripc¡ón d€ convonio de cooperac¡ón interinslituciona¡ enlre la l!¡un¡cipalidad DlslÍlalde C€rro Colorado
y la UGEL Arequ¡pa Node para el mantenim¡enlo de infraestructura de la Institución Educativa 'Estrellitas deAmo/"

CONSIDERAT{DO:

Que, la Municipalidad, confome a lo eslablecido en el artlculo 194' de la Conslitución Politica d€l Estado y los articulos I

y ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, es el gobiemo pmmotor del desanollo tocat, con
personeria jurjd¡ca d€ derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fin€s, que goza de autonomia politica,
económica y admin¡strativa €n los asuntcs de su competencia y li€ne como fnalidad la d€ repr€senlar a¡ vecindario, promover la
adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públ¡cqs y el desarollo integral, sosten¡ble y armón¡co de su circunscripción.

- 
oue, el numoral 26 del articulo 9' de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dad€s, Lsy N' 27972, seña¡a que coresponde al

Concejo [¡unicipal aprobar la celebración de conv€n¡os d6 cooperación nacional e intsmac¡onal y convenios interinslitucional€s.
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Que,6larticulo4l" de la Ley orgánica de luunicipalidad€s, L€y N" 27972, sstatuye que los acusrdos son dscisionss, que
toma el conceio, referidas a asunlos específicos ds interés público, vecinal o instituc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de
gobierno para praclicar un deteíninado acto o sujetarse a una conducta o norma ¡nslitucional.

Que, sl numeral 5 del arliculo 82 de la Ley Orgán¡ca de Munic¡paljdadss, Ley N' 27972, regla qus las municipalidades en
mate a de educáción lienen como competencia y función espec¡fca compartida, construir, equ¡par y mantener la inlraestruclura de
los locales educativos de su judsd¡cción de acu¿rdo al Plan de Desanollo Reg¡onal concertado y al prssupueslo que se le as¡gne

Oue, con ofic¡o N' 05G2025O1E-'EDA'€.C. presentado a la municipalidad el 28 d€ agosto del 2025 (Trám¡te
Documentario 250828J87), el Director de la LE.l. 'Esfell¡tas de Amol, Rsyna¡do Cuba Salas, solicita apoyo para mantonimiento de
techo de los dos pabellones de la institución educ€tiva inicial que dirúe.

Que, a lravés del Infome N' 1306-2025-SGMIV-GOPI"MDCC de fecha 23 ds s€pti€mbro de|2025, el Sub cerente de
l¡anlenim¡ento de Infraestructura y V¡as, co¡duye que los pabellones de la institución educat¡va in¡c¡al 'Esfellita de Amoa requiersn
la ejecuc¡ón prioritaria de trabaios de mantenimiento cot€clivo I ¡ntegral; €n es€ senlido, recomienda olaborar una ficha lécnica de
manten¡m¡enlo que contemple las ¡nt€¡'venciones necesarias de la inslilución educatjva ¡nspeccionada y para v¡abili¿ar d¡cha
interv€nción resulla indhpensable establ€cer previamento un convenio de coop€tac¡ón int€ínstituc¡onal.

Que, med¡ante ofc¡o N'4280-2025-GR¡JGRE/D.UGEL-AN/D.AGI presentado a la municipalidad el2'l de octubre del2025
(Trámite Documenlario 251021M95), el oireclor del Prognma Sectorial lll Uridad ds Gesüon Educativa, Arequipa Norte, remite el
ployecto de conv€nio de cooperación interinstitucional entre la Un¡dad de Gestión Educativa Local - UGEL Arequipa Norte y la
l\.,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado para el mantenjmiento de la instilución ed ucativa 'Eslrellitas de Amo/.

Que, con infome N' 1693-2025.SGM|V€0PI-[40CC de fscha 26 de noviembre d€t 2025, et Sub Gere¡le de
Mantenimienlo de Infstructura y Vias, concluye que la ¡mtitución educativa ¡nic¡al 'Estrellitas de Amo/ presenta defc¡encias
signifcativas en su ¡nfra€structura principalmente en techos, acabados, instalacionss eléclricas y sislsma de evacuación pluvial, las
cuales requieren atención píoritada de mant€n¡misnto integral; por lo que, recomionda conlinuar con el trámile de aprobación de
convenio de cooperac¡ófl ¡nterinstitucional.

oue a través del infome N' '1177-2025+¡DCC/GPPR de fecha 29 de diciembre del 2025. el Gerente de Planifcación.
Presupuesto y Rac¡onalización s€ñala que se cuenta con d¡sponibilidad presupueslal para la elaboración de lafcha lécnica.

oue, mediante inlome legalN" 236-2025-GAJ-NIDCC elGerente d€ Asesoria J uridica concluye que, estimando lo actuado
por las unidades orgánicas competenles, resulla desde el punlo de vista l6gal factible aprobar, mediante noma municipal la

suscripción del conven¡o de cooperac¡ón puesto a consideración, en tanto que su implem€ntación pemitirá mejorar la infraestructura
d€lcentro educativo antes referido contribuy€ndo a brindar adecuadas y mejores cond¡c¡ones educat¡vas a los estudianles deldistrito.

En consecuenc¡a, con conocimiento d€ los mi€mbros del Concejo Munic¡pal, luego del debate sobre el asunto materia d.tf,ñ,
presente en Sesfón de Concejo Ordinaria N' 001-2026-MDCC, por UilANIMIDAD, se emitselsouEnr. / -\ -
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ACUERDO:

ARÍÍCULO PR|¡IERO: apRoBAR ta suscripc¡ón de Convenio de cooperacón lnterinslitucional enlre la Mun¡cipalidad de

CeÍo Colorado y la Unidad de Gestión Educátiva Local . UGEL Arequipa Norte para el mantenimiento de infraestruclura de la

lnstitución Educativa Inicial 'Estrellitas de Amor'.

ARIICULO SEGUilDO: ENoARGAR a la c€rencia de Desarollo Soc¡al, aslcomo a la Sub Gorencia de Mant€n¡miento

de Infrasslructura y Vlas, las acciones mrespondiontos para slcumplimiento del presente acusrdo d€ conceio

ARTÍCULO TERCERO: EIICO EilDAR a ta Ofdna de Secrelar¡a cen€ralla notiñcación d8l pres€nte y a la Ofic¡na de

Tecnologlas do la Información su publicacim en el poriallvob insl¡tucional.
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